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Ejecución Presupuestaria 
 

Eurostat confirma que España 
abandonará el Procedimiento de Déficit 
Excesivo y rebaja el déficit al 2,48% del 
PIB en 2018  
 
 El conjunto de las Administraciones Públicas redujo su 

déficit un 16,5% en 2018 hasta los 29.982 millones de euros 
 

 El déficit disminuye en 0,15 puntos porcentuales respecto 
al dato comunicado en marzo tras ajustarse a los criterios 
contables de Eurostat 

 
 La oficina estadística también refleja que la deuda pública 

bajó un punto en 2018 y cerró en el 97,1% del PIB 
 

  
23 de abril de 2019.- Eurostat, la oficina estadística comunitaria, ha 
confirmado hoy que España abandona el Procedimiento de Déficit 
Excesivo en el que estaba inmersa desde 2009. Los datos publicados esta 
mañana reflejan que la Administración Pública cerró 2018 con un déficit 
público del 2,48% del PIB. Se trata de una disminución de 0,6 puntos 
porcentuales respecto al 3,08% registrado en 2017. Es decir, el conjunto 
de Administraciones Públicas redujo su déficit el pasado ejercicio un 
16,5%, lo que supone una disminución de 5.921 millones de euros 
respecto al año anterior.  
 
El déficit conocido hoy supone una disminución de 0,15 puntos 
porcentuales respecto al dato del 2,63% comunicado el pasado 29 de 
marzo. Esta modificación se produce como consecuencia del proceso 
habitual de consultas e intercambio de información realizado con Eurostat 
por parte de las instituciones españolas.  
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Los datos comunicados por la Intervención General de la Administración 
del Estado (IGAE) el pasado 29 de marzo contemplaban inicialmente un 
mayor gasto de la Administración central correspondiente al ejercicio de 
2018 basándose en el principio de prudencia.  
 
Una vez ajustados los datos y concluido el proceso de validación de 
Eurostat, la cifra de déficit de 2018 del Reino de España se sitúa en 29.982 
millones, lo que supone el 2,48% del PIB. Si se excluye la ayuda financiera, 
el déficit público se sitúa en el 2,47% del PIB.  
 
 
 
Distribución por sectores 
 
Si se analiza el déficit por sectores, la Administración Central cerró 2018 
con un déficit de 16.376 millones de euros, lo que representa el 1,36% del 
PIB, frente al 1,89% de 2017. Se trata del sector que más ha rebajado su 
déficit el pasado ejercicio con una disminución de 5.660 millones de euros, 
lo que supone un 25,7% menos. 
 
Por su parte, las Comunidades Autónomas cerraron con un déficit de 2.810 
millones, un 0,23% del PIB. Cabe recordar que 15 de las comunidades han 
cumplido el objetivo de déficit, cinco de las cuales cierran 2018 con 
superávit. 
 
Los Fondos de la Seguridad Social acabaron con un déficit de 17.088 
millones, lo que equivale a un 1,41% del PIB. Por último, las Corporaciones 
Locales registraron un superávit por séptimo año consecutivo. El saldo 
positivo ascendió a 6.292 millones de euros, un 0,52% del PIB.  
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Capacidad (+) o necesidad (-) de financiación de las AA PP 2017-2018 
 
 2017  

(millones) 
2018 

(millones) 2017 (% PIB) 2018 (% PIB) 

Administración 
Central -22.036 -16.376 -1,89 -1,36 

CCAA -4.231 -2.810 -0,36 -0,23 
Corporaciones 

Locales 7.139 6.292 0,61 0,52 

Seguridad Social -16.775 -17.088 -1,44 -1,41 

Total AAPP (con 
ayuda 

financiera) 
-35.903 -29.982 -3,08 -2,48 

Total AAPP (sin 
ayuda financiera) -35.395 29.889 -3,03 -2,47 

 
Reducción de la deuda pública 
 
Las cifras publicadas hoy por Eurostat también mejoran el ratio de deuda 
pública comunicado el pasado marzo. La deuda pública cerró 2018 en el 
97,09% del PIB frente al 98,12% de 2017. Esta reducción de más de un 
punto es la mayor que se produce en un año desde 2014 y está en línea 
con la previsión del Gobierno.  
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